
MINISTERIO DE JUSTICIA

19821 REAL DECRETO 1952/1979, de 29 de junio, por el 
que se acuerda la jubilación voluntaria de don Ale
jandro Harguindey Salmonte.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve de junio 
de mil novecientos setenta y nueve, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo diecinueve de la Ley once/mil nove
cientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, modificado por 
Decreto-ley ocho/mil novecientos sesenta y siete, de trece de 
julio, y los artículos cuarenta y dos punto cinco y setenta y tres 
punto tres del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 
aprobado por Decreto de veintiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y siete, en relación con la Ley de Derechos 
Pasivos de los Funcionarios de la Administración Civil del Es
tado;

Vengo en declarar jubilado, con carácter voluntario, con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponda por contar con 
más de sesenta y cinco años de edad y acreditados más de 
cuarenta de servicios, a don Alejandro Harguindey Salmonte, 
Magistrado en situación de supernumerario.

Dado en Madrid a veintinueve de junio de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

19822 ORDEN de 18 de julio de 1979 por la que se acuerda 
el cese, a petición propia, del ilustrísimo señor don 
Jesús Villarejo Ramos en el cargo de Vocal de 
libre designación del Consejo Superior de Protec
ción de Menores.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 9 del Decreto de 2 de julio de 1948, por el que se 
aprueba el texto refundido de la legislación sobre Protección 
de Menores, ha tenido a bien acordar el cese del ilustrísimo 
señor don Jesús Villarejo Ramos, a petición propia, en el cargo 
de Vocal de libre designación del Consejo Superior de Protección

de Menores para el que fue nombrado, agradeciéndole los servi
cios prestados.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 18 de julio de 1979.

CAVERO LATAILLADE
Excmo. Sr. Presidente efectivo, Jefe de los Servicios del Con

sejo Superior de la Obra de Protección de Menores. 

MINISTERIO DEL INTERIOR

19823 ORDEN de 15 de julio de 1979 por la que se as
ciende al empleo de Teniente del Cuerpo de la Po
licía Nacional a los Brigadas de dicho Cuerpo que 
se citan.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 41/ 
1974 («Boletín Oficial del Estado» número 287) sobre ascenso 
por concurso-oposición al empleo de Teniente, y reuniendo las 
condiciones establecidas en el artículo 402 del Reglamento Or
gánico de la Policía Gubernativa, estar declarados aptos para 
el ascenso y existir vacantes, se asciende al empleo de Teniente 
del Cuerpo de la Policía Nacional a los Brigadas de dicho Cuer
po que se relacionan, previa conformidad del excelentísimo se
ñor Jefe del Estado Mayor del Ejército, con antigüedad de 15 
de julio de 1978 y efectos administrativos de 1 de agosto de 1979, 
quedando escalafonados por el orden que se indica y a conti
nuación de don Bonifacio Armiño Fernández.

Brigada don Abel C. Benito, Treviño. 
Brigada don Jesús García Morín. 
Brigada don Victoriano Gallego Martín. 
Brigada don Calixto López Pérez. 
Brigada don Enrique Pérez Marín, 
Brigada don Eduardo Alvarez Díez. 
Brigada don Marino Bello Alvarez. 
Brigada don Fidelio Carrillo Torrano. 
Brigada don Eulogio Gómez Sáez. 
Brigada don Lucas Montaña Rubio. 
Brigada don Pedro Calvo Ballesteros. 
Brigada don Pedro Candil Párraga.


